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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional N° 
44/2018, así como los votos concurrentes de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea.

-FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVI/PREMI/0984/2021 II P.O., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso
del Estado de Chihuahua, otorga el Reconocimiento a la “Chihuahuense Destacada” en su edición 2021, en sus 
distintas áreas.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 039/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se expide el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 040/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la modificación menor al Plan de 
Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en un cambio de 
zonificación secundaria de una zonificación IPE-0.4: Industria en Parque a una zonificación I-0.4: Industria, una 
redistribución de la zonificación AV: Área Verde, en un cambio de sección de un tramo de una vialidad primaria y en 
prescindir de un tramo de una vialidad secundaria, que atraviesa el predio ubicado en el boulevard Francisco Villarreal 
Torres, con una superficie de 257,252.61 metros cuadrados, a favor de Laura Zaragoza De La Torre y otros.
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ACUERDO Nº 041/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la modificación menor al Plan de 
Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en un cambio de dosificación 
de uso de suelo, de un predio con una zonificación secundaria de SU-3: Subcentro Urbano, ubicado en el boulevard 
Zaragoza, identificado como fracción de la manzana II-1 del Parque Industrial Zaragoza, con una superficie de 
120,355.26 metros cuadrados, a favor de la persona moral denominada Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V.
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ACUERDO Nº 042/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se adiciona un segundo y tercer párrafo al 
numeral 27 del Reglamento Interior del Municipio.
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ACUERDO Nº 043/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se expiden las Reglas de Operación 
del Programa Apoyo Alimenticio para Estudiantes en Nivel Básico y Media Superior para el Ejercicio Fiscal 2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 044/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se reforma la fracción II del apartado 
A del artículo Décimo Segundo y el Anexo 1; ambos del Acuerdo 102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA para subasta de vehículos usados N° SH/DBMYM/04/2021.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/025/2021, relativa a la adquisición de sellador asfáltico 
elastomérico, requerido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/026/2021, relativa a la adquisición de estructura de 
soporte para señal DID-13, requerido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/027/2021, relativa a la adquisición de defensa metálica 
de tres crestas, postes y terminales, requeridos por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/028/2021, relativa a la adquisición de equipo de corte, 
requerido por la Secretaría de Desarrollo Rural.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/029/2021, relativa a la adquisición de acumuladores para 
maquinaria y vehículos, requeridos por la Secretaría de Desarrollo Rural.
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SECRETARÍA DE SALUD
ACUERDO Nº SS/SEM 008/2021 del C. Secretario de Salud por el que se reforma el primer párrafo del apartado 
denominado Medidas para Alberca y Natación de los Lineamientos para la Implementación de Medidas Preventivas 
ante el COVID-19 en el Retorno a las Actividades Físicas y Deportivas en Chihuahua, publicados en el Periódico del 
Estado, el 30 de enero de 2021. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° DIF/LP/09/2021, relativa a la adquisición de equipamiento para 
espacios alimentarios.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-004/2021-BIS, relativa al servicio integral de 
hemodiálisis.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ADENDA a la Convocatoria Pública Nº 06/2021, publicada el 27 de febrero de 2021 en el Periódico Oficial del 
Estado.

Pág. 1428 
-0-

CONVOCATORIA Pública Nº 08/2021 Licitaciones Públicas N° OP-019-2021-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la 
construcción de un tanque superficial de concreto para agua potable de 500 m³ de capacidad, para la localidad de 
Valle de Zaragoza, municipio del mismo nombre y OP-020-2021-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la rehabilitación de 
cárcamo de bombeo de aguas residuales para la localidad El Millón, Municipio de Juárez, Chih.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº IEE/CE71/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se emite 
el Manual de Identidad Institucional del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE72/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se emiten 
los Lineamientos para el Manejo de Fondos Revolventes del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE73/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se 
aprueba el dictamen de la Comisión Temporal de Seguimiento del procedimiento de selección de las Consejeras 
y Consejeros Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y Consejeros de las Asambleas Municipales del 
Instituto, en virtud del cual se sustituyen las Secretarías de las Asambleas Municipales de Juárez y Saucillo, así como 
una Consejería de las Asambleas Municipales de Camargo, Galeana y Juárez y, en consecuencia, se modifica su 
integración para el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general que la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado ha iniciado el procedimiento relativo a la ratificación de 
la Lic. Hortencia García Rodríguez, en el cargo de Juez del Sistema Penal Acusatorio, con adscripción en el Distrito 
Judicial Morelos.
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AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general que la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado ha iniciado el procedimiento relativo a la ratificación 
del Lic. Humberto Chávez Allende, en el cargo de Juez del Sistema Penal Acusatorio, con adscripción en el Distrito 
Judicial Morelos. 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitaciones N° OP-LP-PCA-001-2021, relativa a la rehabilitación de drenaje 
sanitario en diversas calles, incluye revestimiento asfáltico; OP-LP-PCA-002-2021, relativa a la pavimentación 
con concreto asfáltico en calle Ejército Constitucionalista Segunda Etapa; OP-LP-PCA-003-2021, relativa a la 
pavimentación con concreto asfáltico en calles Juan Escutia y Mariano Jiménez; y OP-LP-PCA-004-2021, relativa a 
la pavimentación con concreto asfáltico sobre carpeta en diversas calles.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 02/2021-BIS, relativa a la adquisición de vales de 
despensa.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 04/2021, relativa a la contratación del servicio de horas 
máquina de un tractor de carriles topador.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° S.O.2/L.P./05/2021, relativa a la adquisición de químicos para 
alberca de los centros deportivos Tricentenario, Norte, Sur y Niño Espino.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° S.O.2/L.P./06/2021, relativa a la prestación del servicio de limpieza 
de los centros deportivos Tricentenario, Norte, Sur, Niño Espino y Adaptado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° S.O.2/L.P./07/2021, relativa a la prestación del servicio de 
seguridad y vigilancia de los centros deportivos Tricentenario, Norte, Sur, Niño Espino y Adaptado.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° IMPE/LP/02/2021, relativa a la contratación del servicio subrogado 
de hospital.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nº N04/2021 BIS Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-N04/2021 BIS, relativa a la 
contratación de servicio de mantenimiento y reparación de vehículos a gasolina y diésel y maquinaría.
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CONVOCATORIA Nº N16/2021 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-N16/2021, relativa a la adquisición 
de dos tractores agrícolas y un vehículo utilitario UTV.
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CONVOCATORIA  Nº N17/2021 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-N17/2021, relativa a la adquisición 
de concreto hidráulico.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 23/2021-LE, relativa a la rehabilitación de la 
Macroplaza Delicias.
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CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 24/2021-LE, relativa a la colocación de pasto sintético 
en campo de sóftbol de la Unidad Deportiva Fernando Baeza.
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CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 25/2021-LE, relativa a la construcción de drenaje 
sanitario en la colonia Campesina.
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CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 26/2021-LE, relativa a la construcción de red de 
agua potable y drenaje sanitario en la colonia Terrazas.
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CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 27/2021-LE, relativa a la construcción de red de 
agua potable y drenaje sanitario en la colonia Las Virginias.
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CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 28/2021-LE, relativa a la pavimentación con carpeta 
asfáltica en la colonia Revolución.
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CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° LPOP 29/2021-LE, relativa a la pavimentación con carpeta 
asfáltica en acceso a la colonia Santa Fe.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES
CONVOCATORIA Licitación Nacional de Obra Pública N° 23000587 PR, relativa a la construcción de cancha y 
techumbre en la localidad de Santa Matilde.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Pública Presencial Licitaciones N° CA-OM-022-2021, relativa a la prestación de servicios de 
producción y transmisión de eventos; CA-OM-023-2021, relativa a la adquisición de equipo e insumos; CA-OM-024-
2021, relativa a la adquisición de simuladores virtuales de tiro y manejo; CA-OM-025-2021, relativa a la adquisición 
de stand de tiro cerrado; CA-OM-026-2021, relativa a la adquisición de uniformes para personal; CA-OM-027-2021, 
relativa a la adquisición de luminarias, y CA-OM-028-2021, relativa a la adquisición de material eléctrico.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° DOPMOJ-001-2021, relativa a la pavimentación con concreto 
hidráulico en la calle 14ª.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1457 a la Pág. 1466
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FE DE ERRATAS
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA 
DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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cortesía Google Earth 2020.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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Pejorza,
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 1, 4, 14, 16, 116 y 123, Apartado A, fracción XXXI, inciso 
c), numeral 5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 93 
fracciones I, III, IV, V y XLI, 94, 97 y 155 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 1, 3 fracción XV, 4 fracción IV, 13 apartado B fracciones I, VI y VII, 134, 135, 
136, 139, 140, 142, 143, 148, 150, 151, 152, 154, 364, 393, 394, 395, 402, 403, 404, 411, 
412, 415, 416 y 417 de la Ley General de Salud; 512-F, 512-G y 527-A de la Ley Federal 
del Trabajo; 1, 2, 3, 4 fracciones I y II, 12, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
140, 141, 142, 143, 145, 252, 255, 323, 337, 350, 351, 352, 354, 356, 361, 362, 363, 364, 
369, 370, 373, 374, 375, 382, 386, 387 y 389 de la Ley Estatal de Salud; 11 fracciones I y 
II, 12 fracciones III y IV, 98 fracciones VI y VII, 165 y 167 de la Ley de Transporte del 
Estado; 1, 2, 3, 9, 11, 12, 24, 25 y 27 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua; artículo quinto del Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia generada por el virus SARS-CoV2, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, reformado mediante el 
Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; artículo 
primero del Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de mayo de 2020; y  

CONSIDERANDO 

El brote de COVID-19 fue clasificado como pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud el 11 de marzo de 2020, en virtud de que dicha enfermedad se extendió a diversos 
países del mundo de forma simultánea, incluyendo el nuestro. Posteriormente, el 23 de 
marzo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo 
de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
como una enfermedad grave de atención prioritaria. 

En ese sentido, el 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 
Acuerdo expedido por el Secretario de Salud del Gobierno de la República, en el que se 
establecieron diversas medidas para la mitigación y el control de los riesgos del virus 
SARS-CoV2, que deriva en la enfermedad denominada COVID-19, instrumento 
sancionado por el Presidente de la República mediante Decreto publicado en el órgano de 
difusión federal en la misma fecha. 

Adicionalmente, el 30 de marzo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo del Consejo de Salubridad General por el que se declaró como 
emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2, COVID-19. 

Posteriormente, el 31 de marzo de 2020, fue publicado en el mencionado órgano oficial de 
difusión el Acuerdo del Secretario de Salud federal por el que se establecieron acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria, instrumento por el que se ordenó la 
suspensión de actividades no esenciales de los sectores público, privado y social, y se 
permitió el funcionamiento de determinadas actividades consideradas esenciales.  

Dicho instrumento fue reformado mediante el Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020, 
por lo que se adicionó un artículo quinto en el que se mandata que los gobiernos de las 
entidades federativas, entre otras actividades, deberán instrumentar las medidas de 
prevención y control pertinentes atendiendo a los criterios generales establecidos por la 
Secretaría de Salud y de acuerdo con la magnitud de la epidemia por COVID-19; 
adicionalmente, las entidades federativas deben establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto 
grado de propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud. 

Luego, el 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
del Secretario de Salud federal por el que se estableció una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa. Dicho ordenamiento dispuso que, a 
partir del 01 de junio de 2020, la reapertura de actividades se realizaría de conformidad 
con el sistema de semaforización por regiones. 

En virtud de lo anterior, se emitió el Acuerdo 102/2020, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 10 de agosto de 2020, reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 
120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 004/2021, 018/2021, 027/2021 y 037/2021 
publicados en el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 22 y 30 
de noviembre y 13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 y 30 de enero, 13 y 
27 de febrero de 2021, respectivamente.  

El objeto del Acuerdo 102/2020 radica en establecer un sistema de evaluación y control 
de actividades mediante la semaforización que identifica con colores las etapas en que 
deben adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria. Dicho sistema de 
semaforización se ha modificado mediante los instrumentos señalados en el párrafo 
anterior, a fin de adecuarse periódicamente a las circunstancias presentadas en nuestra 
entidad a causa de la pandemia de COVID-19. 
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emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2, COVID-19. 

Posteriormente, el 31 de marzo de 2020, fue publicado en el mencionado órgano oficial de 
difusión el Acuerdo del Secretario de Salud federal por el que se establecieron acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria, instrumento por el que se ordenó la 
suspensión de actividades no esenciales de los sectores público, privado y social, y se 
permitió el funcionamiento de determinadas actividades consideradas esenciales.  

Dicho instrumento fue reformado mediante el Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020, 
por lo que se adicionó un artículo quinto en el que se mandata que los gobiernos de las 
entidades federativas, entre otras actividades, deberán instrumentar las medidas de 
prevención y control pertinentes atendiendo a los criterios generales establecidos por la 
Secretaría de Salud y de acuerdo con la magnitud de la epidemia por COVID-19; 
adicionalmente, las entidades federativas deben establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto 
grado de propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud. 

Luego, el 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
del Secretario de Salud federal por el que se estableció una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa. Dicho ordenamiento dispuso que, a 
partir del 01 de junio de 2020, la reapertura de actividades se realizaría de conformidad 
con el sistema de semaforización por regiones. 

En virtud de lo anterior, se emitió el Acuerdo 102/2020, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 10 de agosto de 2020, reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 
120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 004/2021, 018/2021, 027/2021 y 037/2021 
publicados en el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 22 y 30 
de noviembre y 13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 y 30 de enero, 13 y 
27 de febrero de 2021, respectivamente.  

El objeto del Acuerdo 102/2020 radica en establecer un sistema de evaluación y control 
de actividades mediante la semaforización que identifica con colores las etapas en que 
deben adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria. Dicho sistema de 
semaforización se ha modificado mediante los instrumentos señalados en el párrafo 
anterior, a fin de adecuarse periódicamente a las circunstancias presentadas en nuestra 
entidad a causa de la pandemia de COVID-19. 



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de marzo de 2021.               1399



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1400  

ANEXO 1

Actividades Rojo Naranja Amarillo Verde
Esenciales: 

Salud, consultorios 
médicos y dentales, 

agricultura, obra 
pública, estancias 

infantiles, servicios 
básicos, 

alimentación, 
minería,

construcción, 
empresas y 

negocios orientados 
a satisfacer la 

demanda de bienes 
y servicios 

relacionados con la 
fabricación, venta y 

distribución de 
insumos y artículos 

de papelería y 
material didáctico; 

uniformes, 
mochilas y demás 

artículos escolares; 
telecomunicaciones, 

dispositivos 
electrónicos de 

cálculo y 
procesamiento de 

datos como 
tabletas, 

computadoras y 
calculadoras; así 

como las 
actividades 

desarrolladas por 
editoriales y 

librerías

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Manufactura 
aeroespacial y 

automotriz 

Plantilla laboral: 
Aforo: 60% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020,
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
Aforo: hasta 80% 
con certificación 
de la Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social. 

En caso de 
empresas de 

nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral: 
Aforo: 80% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020,
distribuidos  

en los diferentes 
turnos. 

Aforo: hasta 
100% con 

certificación de la 
Secretaría del 

Trabajo y 
Previsión Social. 

En caso de 
empresas de 

nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral: 
Aforo: 80% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020,
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 

Aforo: hasta 
100% con 

certificación de la 
Secretaría del 

Trabajo y 
Previsión Social. 

En caso de 
empresas de 

nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral: 
100% 

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Servicios
terapéuticos de 
rehabilitación y 
atención para 
personas con 

discapacidad y 
enfermedades 

discapacitantes 
(Público, privado 
y organizaciones 

de la sociedad 
civil)

Aforo: 100% 
Con sanitización 

posterior a la 
atención y sin 

sala de espera, 
con cita previa.

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Con sanitización 
posterior a la 

atención, sin sala 
de espera, con 

cita previa.

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Con sanitización 
posterior a la 

atención, sin sala 
de espera, con 

cita previa.

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia.
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Bibliotecas 

Abiertas sólo 
para préstamo 

externo de libros 
y material, 

cubriendo las 
medidas y 
protocolos 
sanitarios. 

Abiertas sólo 
para préstamo 

externo de libros 
y material, 

cubriendo las 
medidas y 
protocolos 
sanitarios. 

Aforo: 50% 
Uso de 

cubrebocas 
obligatorio.  

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Abiertas. 

Tiendas de 
autoservicio 

Aforo:

- Mayores a 
2,000 m2: 150 

clientes. 

-De 1,500 a 
2,000 m2: 75 

clientes. 

- De 500 a 1,500 
m2: 50 clientes. 

- De 200 a 
500m2: 25 
clientes. 

- Menores a 200 
m2: 10 clientes. 

Aforo:

- Mayores a 
3,500m2: 350 

clientes. 

- De 2,001 a 
3,500 m2: 200 

clientes. 

- De 1,501 a 
2,000 m2: 100 

clientes. 

- De 501 a 1,500 
m2: 75 clientes. 

- De 200 a 
500m2: 50 
clientes. 

- Menores a 200 
m2: 25 clientes. 

Se debe 
señalizar dentro 
de la tienda un 
solo sentido de 

circulación de las 
personas. 

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo:

- Mayores a 
3,500m2: 500 

clientes. 

- De 2,001 a 
3,500 m2: 200 

clientes. 

- De 1,501 a 
2,000 m2: 100 

clientes. 

- De 501 a 1,500 
m2: 75 clientes. 

- De 200 a 
500m2: 50 
clientes. 

- Menores a 200 
m2: 25 clientes. 

Se debe 
señalizar dentro 
de la tienda un 
solo sentido de 

circulación de las 
personas. 

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
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Industria no 
esencial 

Aforo: 30% del 
número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020,
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
Aforo: hasta 80% 
con certificación 
de la Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social. 

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Plantilla laboral 
Aforo: 60% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020,
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 

Aforo: 100% con 
certificación de la 

Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social. 
En caso de 

empresas de 
nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral 
Aforo: 60% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020,
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 

Aforo: 100% con 
certificación de la 

Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social. 
En caso de 

empresas de 
nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Hoteles 

Aforo: 30% 
Sin áreas 
comunes. 
Medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Aforo:
- Habitaciones: 

60%.

-Áreas comunes: 
50%.

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Los gimnasios y 
restaurantes 
dentro de los 
hoteles deben 
apegarse a la 

normatividad de 
los mismos. 

Aforo:
- Habitaciones: 

60%.

-Áreas comunes: 
50%.

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Los gimnasios, 
albercas y 

restaurantes 
dentro de los 
hoteles deben 
apegarse a la 

normatividad de 
los mismos. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Restaurantes 

Cerrados al 
público, 

funcionando sólo 
con servicio de 

comida para 
llevar

y/o servicio a 
domicilio. 

Reapertura de 
conformidad con 
las Medidas de 

Reapertura 
emitidas por la 
Secretaría de 

Salud, en cuyo 
caso las

personas no 
podrán durar 
más de dos 
horas en la 

mesa, por lo que 
al cumplir las dos 

horas tendrán 
que abandonar 
el restaurante. 

Aforo: 50% total 
y en cada una de 

las áreas 
(comedor, 
terrazas, 
privados). 

Permanencia 
máxima de los 
clientes de 3 

horas.  
Protocolo de 
registro de 

entrada y salida 
de todas las 
personas.  

3 metros de 
separación entre 
mesas en todas 
direcciones con 
un máximo de 6 

personas por 
mesa.

Horarios de 
cierre de lunes a 

jueves a las 
10:00 pm; 

viernes, sábados 
y domingos a las 

11:00 pm.  

Aforo: 65% total 
y en cada una de 

las áreas 
(comedor, 
terrazas, 
privados). 

Permanencia 
máxima de los 
clientes de 3 

horas.  
Protocolo de 
registro de 

entrada y salida 
de todas las 
personas.  

3 metros de 
separación entre 
mesas en todas 
direcciones con 

un máximo de 10 
personas por 

mesa.
Horario normal. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Bares, centros 
nocturnos, área de 

bar de restaurantes; 
restaurantes cuya 
actividad principal 

sea la venta de 
cerveza, vinos o 

licores

Suspendidos. Suspendidos. 

Aforo: 30% 
Previo aviso de 

reapertura a 
Secretaría
General de 
Gobierno y 

Secretaría de 
Salud.

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Salones de eventos, 
haciendas y granjas. Suspendidos.

Aforo: 30%, con 
un máximo de 
100 personas. 

Sin consumo de 
alcohol. 

Sin áreas 
infantiles. 

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia 

Deberán 
realizarse con 

previo aviso a la 
Secretaría
General de 
Gobierno.

Aforo: 50%, con 
un máximo de 
300 personas. 

Sin consumo de 
alcohol.  

Si hay consumo 
de alcohol el 

evento tendrá un 
límite de 3 horas. 

Sin áreas 
infantiles. 

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia.  

Espacios 
cerrados uso 
obligatorio de 
medidores de 

CO2. 
Deberán 

realizarse con 
previo aviso a la 

Secretaría
General de 
Gobierno. 

Se podrá recibir 
a los asistentes 

30 minutos antes 
del evento, y al 
terminar se les 
otorgarán 30 

minutos para que 
salgan los 

invitados y no 
haya ninguna 
persona en el 

salón. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia.
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Casinos Suspendidos. Suspendidos.

Aforo: 30% 
Permanencia 
máxima de los 
clientes de 3 

horas. Sin 
alcohol. Cierre a 

las 11:00 pm 
Uso obligatorio 
de cubrebocas. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia.

Spas Suspendidos. 

Aforo: 50%
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Con sanitización 
posterior a la 

atención, sin sala 
de espera y con 
cita previa. Uso 

exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Aforo: 70%
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Con sanitización 
posterior a la 

atención, sin sala 
de espera y con 
cita previa. Uso 

exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Medidas 
preventivas y 
sana distancia 

en sala de 
espera. 

Estéticas Suspendidos. 

Aforo: 80%
Con sanitización 

posterior a la 
atención, sin sala 
de espera y con 
cita previa. Uso 

exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Aforo: 80%
Con sanitización 

posterior a la 
atención, sin sala 
de espera y con 
cita previa. Uso 

exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Medidas 
preventivas y 
sana distancia 

en sala de 
espera 

Comercios y 
locales 

Reapertura de 
conformidad con 
las Medidas de 

Reapertura 
emitidas por la 
Secretaría de 

Salud.

Aforo: 50%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 
Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido. 

Aforo: 65%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 
Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1408  

Ambulantes y 
semifijos
(Tianguis) 

Suspendidos. 

Aforo: 50%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Filtros sanitarios 
en los accesos 

peatonales. 
Distancia de 2 

metros entre los 
frentes y lados 

de cada puesto. 
Venta de comida 
solo para llevar. 

 Aforo: 65%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Filtros sanitarios 
en los accesos 

peatonales. 
Distancia de 2 

metros entre los 
frentes y lados 

de cada puesto. 
Venta de comida 
solo para llevar. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Comercios dentro 
de centros 

comerciales

Reapertura de 
conformidad con 
las Medidas de 

Reapertura 
emitidas por la 
Secretaría de 

Salud.

Aforo: 50%, tanto 
al centro 

comercial como 
a los 

establecimientos 
en su interior. 

Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  
Se establecerán 

rutas de flujo 
interior en las 

zonas comunes. 
Canceladas 

áreas comunes y 
atracciones.  

Cancelada área 
de comida “food 

court”.  
Las tiendas con 
acceso por la 

calle usarán esta 
puerta como 

entrada y salida 
y mantendrán 
cancelada la 
puerta con 

acceso al centro 
comercial. 

Aforo: 50%, tanto 
al centro 

comercial como 
a los 

establecimientos 
en su interior. 

Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  
Se establecerán 

rutas de flujo 
interior en las 

zonas comunes.  
Canceladas 

áreas comunes y 
atracciones.  
El área de 

comida podrá 
operar al 50% de 
aforo cumpliendo 

con los 
protocolos 

aplicables a 
restaurantes.  

Las tiendas con 
acceso por la 

calle usarán esta 
puerta como 

entrada y salida 
y mantendrán 
cancelada la 
puerta con 

acceso al centro 
comercial. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Museos, teatros y 
centros culturales Suspendidos. Suspendidos. 

 Aforo: 30% 
Máximo de 200 

personas. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Actividades 
físicas y 

deportivas
Suspendidos.

De conformidad 
con los 

Lineamientos 
para la 

Implementación 
de Medidas 

Preventivas ante 
el Covid-19 en el 

Retorno de 
Actividades 

Físicas y 
Deportivas en 

Chihuahua 
emitidos por la 
Secretaría de 

Salud, en 
coordinación con 

el Instituto 
Chihuahuense 
del Deporte y 
Cultura Física. 

De conformidad 
con los 

Lineamientos 
para la 

Implementación 
de Medidas 

Preventivas ante 
el Covid-19 en el 

Retorno de 
Actividades 

Físicas y 
Deportivas en 

Chihuahua 
emitidos por la 
Secretaría de 

Salud, en 
coordinación con 

el Instituto 
Chihuahuense 
del Deporte y 
Cultura Física. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia.
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Iglesias, centros 
de culto y templos Suspendidos. 

Aforo: 30% con 
un máximo de 
100 personas. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Las
celebraciones
como bautizos, 
confirmaciones, 
bodas y otros 

deberán 
realizarse 

cumpliendo el 
aforo y con 

previo aviso a la 
Secretaría de 

Salud.

Aforo: 50% con 
un máximo de 
200 personas. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Las
celebraciones
como bautizos, 
confirmaciones, 
bodas y otros 

deberán 
realizarse 

cumpliendo el 
aforo y con 

previo aviso a la 
Secretaría de 

Salud.

Aforo: 100%. 

Cines Suspendidos. 

Aforo: 30% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 50% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100%. 

Parques y plazas Suspendidos. 

Aforo: 50% 
Sin áreas 
infantiles.  

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 

Prohibidas 
fiestas. 

Aforo: 80% 
Sin áreas 
infantiles.  

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 
Uso obligatorio 
de cubre bocas. 

Prohibidas 
fiestas. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Eventos masivos 
(cerrados) 

Eventos masivos 
(espacios 
abiertos) 

Suspendidos. Suspendidos. 

Aforo: 30% con 
el máximo 

definido por 
Secretaría de 

Salud y 
Protección Civil. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 
Sin consumo de 

alcohol 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Eventos y 
reuniones en 
casa, fiestas 

privadas

Suspendidos. 

Máximo de 10 
personas. Con 
protocolos de 

higiene, medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 

Máximo de 10 
personas. Con 
protocolos de 

higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Sin restricción en 
número de 
personas.  
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Visitas a 
CERESOS Suspendidas. 

Previa cita, 
cumpliendo 

protocolos de 
higiene y sana 
distancia, así 

como los 
reglamentos que 

expidan en su 
caso las 

autoridades 
competentes en 

la materia. 

Previa cita, 
cumpliendo 

protocolos de 
higiene y sana 
distancia, así 

como los 
reglamentos que 

expidan en su 
caso las 

autoridades 
competentes en 

la materia. 

Medidas de 
higiene y sana 

distancia 
vigentes. 

Visitas a 
estancias de 

adultos y asilos 
Suspendidas. Suspendidas. 

 Visitas 
programadas. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Educación regular 
presencial Suspendidos. Suspendidos. Suspendidos. 

100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día quince de marzo de dos mil 
veintiuno.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que sean contrarias a lo previsto en el presente 
Acuerdo.

Servicios de 
atención 

gubernamental y 
oficinas

administrativas 
esenciales

(Incluido Registro 
Público de la 
Propiedad y 

Registro Civil) 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
 Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
 Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Servicios de 
atención 

gubernamental y 
oficinas

administrativas 
NO esenciales 

Aforo: 30% 
Medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 
Sin actividades 
que impliquen 

contacto directo 
con el público. 

Aforo: 100’% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100’% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE SALUD. LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA. Rúbrica.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
a los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 

LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA 
Secretario de Salud 

“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México” 
“2021, Año de las Culturas del Norte”
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SECRETARÍA DE HACIENDA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1414  



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de marzo de 2021.               1415



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1416  



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de marzo de 2021.               1417



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1418  



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de marzo de 2021.               1419



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1420  



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de marzo de 2021.               1421

SECRETARÍA DE SALUD
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

LIDIA SANCHEZ GONZALEZ                                           192-21-23
-0-  

EFRAIN ROMERO GARCIA                                             194-21-23
-0-  

FELIPE CHAVEZ RODRIGUEZ                                        193-21-23
-0-  

JORGE RODRIGUEZ CRUZ                                            195-21-23
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

DIANA SUSANA CEBALLOS PLACENCIO                      196-21-23
-0-  

PABLO ADRIAN FRESCAS FLORES                              198-21-23
-0-  

ELIZABETH FLORES FLORES                                        197-21-23
-0-  

ANA PATRICIA DIAZ BURCIAGA                                     199-21-23
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

MIRNA ODILIA SOTO VARELA                                        200-21-23
-0-  

ELEDUVINA VARELA TERCERO                                     202-21-23
-0-  

VICTOR ADRIAN QUEVEDO FERNANDEZ                    201-21-23
-0-  

YARELI NUÑEZ ALMANZA                                              203-21-23
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

JORGE IGNACIO ORTIZ HERNANDEZ                          204-21-23
-0-  

CINTYA NALLELY CENICEROS MEDRANO                   207-21-23
-0-  

MANUEL RODRIGUEZ PERCHEZ                                  205-21-23
-0-  

ZULEMA RASCON MARRUFO                                        208-21-23
-0-  
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YESENIA MARTINEZ SANDOVAL         186-21-25-29-33-37-41-45
-0-  

CLUB ROTARIO DE CHIHUAHUA, A.C.                               187-21
-0-  

EUGENIO CARRILLO                                                      188-21-22
-0-  
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ANTONIO DE LEON CHAVEZ Y OTRA                           189-21-23
-0-  

SANDRA LUCIA RODRIGUEZ CASTRO Y OTROS        209-21-23
-0-  
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LUCERO EVELYN ALONSO MARTINEZ                    168-19-20-21
-0-  
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ESTHER IRENE MOLINA                                                 161-19-21
-0-  

RENE IVAN RODRIGUEZ CARRILLO Y COND.             163-19-21
-0-  

JESUS GERARDO CANTERA QUEZADA                       162-19-21
-0-  

MIRIAM NOHEMI RIOS HEREDIA                                   164-19-21
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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ARROYO SECO, S.P.R. DE R.L.                                156-19-20-21
-0-  

LUZ ELENA MERAZ MARTINEZ                                      165-19-21
-0-  

JOSE MANUEL MARTINEZ GUTIERREZ                        166-19-21
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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MARIA LIZDEBETH ALMEIDA GALLEGOS  60-9-13-17-21-25-29-33
-0-  

MIGUEL GERARDO RODRIGUEZ VALDEZ Y OTRA      159-19-21
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor JESÚS OSVALDO TOLEDO ROJAS y la señora SANJUANA CALVILLO ESPINOZA, 
según el expediente 414/2010, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS 
OSVALDO TOLEDO ROJAS y la señora SANJUANA CALVILLO ESPINOZA, mismo que fue celebrado el día 
Veintisiete de Enero de mil novecientos noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de Matamoros, Coahuila.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como el C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 31, del libro número Uno Tomo I, Hoja 3, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de Matamoros, Coahuila.
SEXTO.- Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial 
Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión de derechos que del bien 
inmueble ubicado en Calle California Lote 3-B Manzana 10 de la Colonia Fronteriza de esta ciudad, que hace de su 
50% (CINCUENTA POR CIENTO), que le corresponde, el señor JESÚS OSVALDO TOLEDO ROJAS, a favor de 
su menor hija de nombre DANIELA TOLEDO CALVILLO, la que tendrá una duración de sesenta días.
N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue requerida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RODOLFO 
ARMANDO GALVÁN MORALES y a la señora LETICIA PÉREZ SANTOYO, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
JESÚS OSVALDO TOLEDO ROJAS

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de marzo de 2021.1468  

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD
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Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
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